
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRAPAC S.A. GRAFICAS DEL 
PACIFICO, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL. DIA 27 DE ABRIL DEL 
2018. 

  

a la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, a los vesnusieto: dias del mes de 
abri del año dos mil dieciocho siendn las diez horas, la ofciaz de la compañía 
GRAPACS.A,, ubicada en la Calle Lorenzo de Garaycos 2408 con intersección a 
Febres Cordero y Cuenca, se reúnen los siguientes accionistas. BRAND PAZMIÑO 
ESTEFANÍA GABRIELA propictarta de 20 acclones ordinarias y nominativas de un 
“lar de los Estados Unidos do Arnérica cada una, y ha pagado el cien por ciento 
del valor coda una de ella y, NAVARRO RUIZ FABLO propietaria de 780 acusones. 
oxtinarias y nominauvas de un dólar de los Estados línidos de América cada una, 
y ha pagado el cien por ciento el valor cada una de elta 

Se deja expresa constancia de que todas y cada una de las acciones se encuentran a 
la presente fecha, ntogramento suscrita y pagadas. Expresondo a los nccinmistas. 
concurrentes, que libre y voluntariamente han acuchdo al loreto prinspal dela 
compañía GRAPAC 5.4, expresando ademas, los accionistas concurrentes su 
intencion de instalarla musmo,s, se designa para que presida la Junta ala Softora. 
Brand Panuiño Estefanía Gabrela, y actúa como Secretano de la compañía el 
Señor Navarro Ruez Páblo. La presulenta de la junta urdena al Secretario que se 
elabore la ista de asistentes, lo que pormite constatar que se encuentran resmido. 
el 100% del capital soctal de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
1OS ESTADOS UNIDOS DE AMFRICA, dividida en nchocientas accionos de un 
délar de los. Estados Unidos de America cada una, hechu lo cual ordena, se dé 

  

¿mua la sesión y se traten uno a uno lus puntus del orden del día que tal efecto se 
pon a consideración de a Justa 

PRIMER PUNTO, Aprobación de los Estados Financieros de la compañía GRAPAC: 
5.4. por tal motivo se resuelve lo siguente:



RESUELVE: Aprobar de forma unánime los informes correspundicnte a lus 
Estados Financioros del año 2017, los mismos que corresponden a: Infurmo de 
Gerente General, Informe de Comisario y los Estados Financieros correspondiente 
al ejercicio económico del aña 2017. Nu habiendo otro toma a tratar, se concede 
vn receso para la redacción de la prescoto acta, luego de lo cual es Ivída a lus 
Accionistas presuntos los enisenos que suscriben en selll de aceptación un unidad 
de ao, 

La junta en cumplimento de dicha obligación reglamuntacla deja constancia que 
los cocumentos que deberán incorpurarse al expediente son; 

2. Listado asistentes y número de nociones que representa. 
ba Copla cortlicada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un mumesto 
dexeceso para la redacción de esta acta hocho lo cual se procede a dar luetura a a 
misma que queda aprubada en forma unánime y sin modifi 
declara concluida la sosión, firmado para constancia los acctonists. 

  

iones, cun lo que: 

CERTIFICO: Que la vopis que antecede es Igual al original que reposa en el 
libro de actas de juntas al cual me remítIré en caso necesario, Guayaquil, 
veintisiete de abril del aña dos mil dieciocho” 
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